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PLAN DE ARBITRIOS DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUELITO 

NQ: 600 

El Presidente de la República, 

Considerando: 

·, 

Que ta Comisión Consultiva 'de Vecinos de San Miguelito, Departamento de Rro 
San juan, reunida de conformidad con la Ley de 26 de:Agosto de 1957, ·e integrada por 
lo• sellares Basilio Sequeira, Francisco Torres, Alejandro Pérez y Agm11ín Vega, esJudió 
y dictaminó fav<1rablemente sobre et pr.oyecto de Plan de Arbitrios de aquella Municipa· 
tldad. · · 

Acuer!Ja: . / 
Unico:-Aprobar en la fofma siguiente el Plan de Arbitrios de la Municipalidad de 

. San Miguelilo que dice: · , 

La Corporación Municipal de San Miguetito, Departamento de Rlo San juan, en uso 
dé sus facultades, · , ' . 

· Acuerda : ' ' 
tl siguiente Plan de Arbitrios: . . 

Ar!. 1.-form•n las rentas de esta . Municipalidad los impuestos, multas, servicios, 
. arrendamiento de ejidos y demás arbitrios que a continuación se detallan: 

fracción 
.A 

- 1.-,.Alumbrado: Todo dueno de casa o inquilino está 
obligado a poner luz .en la puerta de su casa, al 
lado de la calle, en las noches oscuras· de 7 a 9 
pm. Et que no ta pusiere incurrirá cada vez en 
una multa de · • 

2.-Aseo: También están obligados a barrer sus sola· 
res y el frente de •calle que les corresponde, el sá · 
bado de cada semana. · El que no l<1 hiciere incu-

. rrirá cJda vez en una multa 4e ' 
3.--,Anlmales vagos: de asta o casco, que sean recogi· 

dos en la población por la policla, cada uno 
4.-Si son de cerda o lanar, cada uno 
5.-Animales de duefi<r desconocido, se procederá 

con ellos, de conformidad con la ley 

Anual o 
Matrfc. Mensual Varios 

· 'f O.!¡O 

2.00 

5,00 
1.50 
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· ·Anaal o 
Matricula ·. Mensual " Varws 

• _:.,¡ 

· fracción 

6.-Ámojonamienlo 'd!! terrenos o _ reposiciót1, 'de.' mo-' 
, jones, el interesado acompaflará a la solicitúd una 

boleta de · . . 
7.-Aserríos o aserraderos de maderas: Movidos por 

cualquier fuerza motriz • 4 
8.-Movidos por fuerza muscular 
9.-Autenticaciones de firmas de funciona_rios, emplea· 

dos o de partjculares, excepto las· de cartas de 
venia de semovientes, acompaflarán una boleta 
de 

10.-Agenles ambulantes, compradores o vendedores 
de artlculos o productos, cada dia de permanencia 

11.-Anclajes: Cada vez que atraquen embarcaciones 
en los puertos de la- comprensión: Movidos por 
luerza motriz 

12.,-Movidos por velas · 

B 

13.-Billares, cada mesa 
14 • .,-Bailes, músicas o serenatas en la, población, des· 

· pués de las diez pm. 
15.-Baíles, músicas o velas de imágenes córi música, 

en despob,lado, aun cuando fueren de dia , 
16.:...Buhoneros o vendedores ambulantes; de esta com; 

prensióo.. • . . . . 
17.-,Los de extrafta comprensión, por su permanencia 

. de uno a ocho días: Extranjeros 
·t8.-Nicar_agüenses · 
19.-Bodegas o depósitos particullÍres para 'el almace· 

namiento de granos o producjos 
20.-Baftos o lavaderos: Toda persona que se bafte o 

lave ropas en los lugares no destinados para estos 
menesteres por la Municipalidad, incurrirá cada 
vez en una multa de 

. 'e 
21.-Cantinas: Con exlsiencias hasta de un mil córdo· 

'bas ' 
2e.-Cop existencias moyores de un mil córdobas 
23,-Las que se establezcan en tiempo de fiestas, paga· 
· rán diariamente igdal impuesto al mensual corres· 

pondienle, según clasificación alftérior 
24.-Carcelajes: Por defraudación f i s ca 1 o lahureria 
25.-Y por cualquier otro delito o falla . 
26.-Casas de agencias o comisiones: Con servicio de 

importación o exportación .. 
27.-Sin servicio de importación o exportación 
28.-Corral Municipal: Cada cabeza y por cada 24 ho· 

ras o fracción de permanencia 
~9.-Certificaciones de nacimiento, matrimonios, defun 

'dones, etc., extendidas por el. Registro del Estado 
Civil de las Personas, acampanarán una boleta de 

30. -Constancias, permisos, etc;, extendidos por el Al· 
• calde Municipal, acompaftarán una boleta de · 

31.-Carreras de caballos, previo permiso de la A'cal· 
dia · 

32.-Comerciantes o compradores de ganados, made-
ras u otros productos -

33.-Los que lleguen de extrafta comprensión, cada día. 
de permanencia. 

20.00 4 
2.00 

• 

6.00. 

10.00 

• 5.00.-

20.00 
2.00 

• 

6.00 

. --

5.00 

* Ul.00 

2.00 

3.00 

3.00· 
1.00 

3.00' 

10.00' 

8.00 
1.00 

1.00 



( ( 1 
A,,a¡;lo • · ' ' , 

Matrtea/a 1 Mensual· r Var.ios . . 
fracción .. - ... , 
34.-Campamentos para corles de maderás u otros ¡iro 

- duetos, cada uno, la temporada , · \-
35.-"Calles: · Ocupada.s con materiales de .construcción 

u otros objetos, mes o fracción .. 
36. -Costas, playas o rios de la comprensión, oeupa­

das con almacenamiento de maderas, cada pieta 
o flete/mes o fracción 

37.-Caleras, en· explotación, cada horno, la tempo­
ra'da 
Cementerio: . 

38.-Terraje de un adulto 
39.-Y de un párvulo 

Los pobres de solemnidad,. a iuiclo del Municipio 
40,_:Vara cuadrada de terreno· vendido a ·perpetuidad.·· 
4¡,. ... : Introducción de un cadáver a terreno prooio 
42.-Exhumación de un cadáver previo permil;ó de Sa--

lubridad 
1 

Ch _ 
\ 

. 43;..:.Chinamos: Por el metro lineal de terreno para 
· . construirlos en tiempo de fiestas. . 
44.-Venlas de dulces, pan o de refrescos, en tiempo .• 

de fiestas; diariamente 
45.-0tras ventas, negocios· o diversiones: pagarán a 
. juicio 'del Municlpio. · · . 

~ ' 

D 

46.-'Destaces: Por el de una res, en la poblacl6n o en· ' 
la comprensión, para el consumo público · " ' 

47.,-Y por ·el de un cerdo. · 
48.--0estazadores o matarifes de ganado mayor. · ~ · · 6.00 
49.-Y de ganado menor · · 3.00 
50.-Depósilos de animales de asta o casco, cada 

uno · 
51.-Dispensa de edictos matrimoniales: Si fuere para 

propietario o profesional, acompat'larán a las dill· 
gencias una boleta de · . 

. 52.-Si no fuere para propietario o profesional, una 
boleta de · " : . · 

53. ~ Divorcios:. Por mutuo consentimiento y por ca· 
· da cónyuge . 

:S4. -Declaratoria de herederos, por cada herede¡o 
55.-Declaratoria de idoneidad, el que la solicite, a­

compaftará una boleta de 

E 

Establecimientos de .comercio, tiendas, truchas, 
boticas o venias de. medicinas, comisariatos, pul-

• 

~ . r 

perlas, etc.: . , -
56-=Con existencias hasta de doscientos córdobas 
57.-Con existencias hasta de quinientos córdobas 
58.-Con existencias hasta de un mil córdobas. 

t.25 <t: 

59. -- Por cada mil córdobas o fracción de mayor exis­
tencia además del i¡npuesto anterior, pagarán 

60.-Empresas o fábricas industriales, movidas pof 
cualquier fuerza motriz · 

61.-0tr¡¡~ !!r¡tPresas ~ !6bricas eq p,equet'I,- ~scal~ 
... ' ¡ -··" . ' . . 

2.00 
-4,00 

2.00 

p.oQ 
1;00 
•:'i • 

" 

~. 30.00 
, . ,., -. 

1.25 
2.00 
4.00 

2.00 

12.00 
l·OO 

10.00 

1.00 

10.00 

3.00 
1.50 

Ubre 
5.00 
,3.00 

10.00 

1 3.00 

0.50 

• 

5.00 
4.00 

5.00 

5;00 

2.00 

15.00 
3.00 

3.00 
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fracción 

02.-Especfáculos piiblicós: Cines, . cada función, el 
cinco por ciento sobre la entrada bruta 1 

63. -Maromas. veladas, comedias, etc., cuando no sean 
en beneficio de algtín,fondo d~ caridad u orna· 
lo, pagarán por cada función el valor equivalen· 
te a cuatro entradas a primera clase. 

64.-Carrousefes, caballitos, etc., cada día que traba· 
jen 

65. -Ejidos: A la solicitud de arriendo, acompaflarán 
una boleta de 

· 60.-Por cada hectárea de terreno laborable o cultiva­
do ubicado a dos leguas o menos de la pobla· 
clón, o baftadas por el Oran Lago. 

67 .-Ubicados a más de dos leguas de la población, 
cada hectárea 

68.-0tros terr~nos t\lenos laborables, ubicados a cual­
quier distancia 

69.-Esqueletos o formularios para cartas de venta, 
cada uno 

70.-Embarcaciones de esta comprens_ión, movidas a 
motor, de cinco toneladas o más 

71.-Menores de cinco toneladas 
72.-Botes: movidos por remos. 

Extracción: Los siguientes artículos o productos 
que sean llevados de la comprenslón,,por.Ios pro· 
pios productores o por corredores de comercio, 
con destino a cualquier otro Municipio del pais, 
para el consumo o expendio, al negociarse ·o. sa· 

. !Ir de la comprensión, pagarán: 
73. -Raicilla ver.de, q uin!Jtl o fracción 
74.-Raicllla seca, quintal o fracción . 
75.-Mantequílla. lata de 5 galones 
76,-Manteca, sebo, o miel de abejas, lalá de cinco ga. 

Iones 
77.-Cueros de res, frescos, secos o salados, cada uno 
78. -'Cueros o pieles de otros animales, quintal o frac· 

tión 
79.-Quesos o cuajadas, quintal o fracción 
80.-0ranos o cereales y otros arllculos de primera 

necesidad, quintal 
· 81.-Hule o chicle quintal 
82.-Maderas labradas o en bruto, cada troza 
83.-Tab\as, docena 
84.-Reglones. alfajillas o tablillas, docena 
85.,-Reglas, el centenar o fracción . 
8ó.-Horcones, soleras o pilares, cadl vara lineal 
87.-Durrnientes, cada uno 
88. ·-Otras maderas de construcción, no especificadas, 

pagarán conforme la rnás análoga o similar 
89.-Lella rajada, el centenar o fracción · 
90.-Lella rolliza, la cordada · 
91.-Maderas finas, tonelada o fracción 
92.-Carbón, saco 
93. --.Cal, fanega 
94.-·frutas, legumbres y otros productos similares, 

cada bulto 

F 

95.-Fianzas: De guardar paz, el que la solicite, acom· 
pallará una boleta de · 

Anual.ti 
Matrl&ula 

* 1.00 

1 00 

0.75 

0.50 

.10.00 
6.00 
1.00' 

I 

i; 8.00 

5.00 

, 

0.50 

2.00 
. 2.50 

0.50 

0.30 
0.25 

2.00 
0.75 

0.25 
t.00 
1.50 

. 2.00 
2.00 
2.00 
0.20 
0.15 

0.15 
0.10 
L25 
0.10 

. 0.20 

0.10 

3.00 
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AÍllial o 
Matrú:ala Yor!Qf 

fracción 

96.-Y el que la rinda, una de 
97 . .'.....De la haz. el que la solicite . 
98--ficrros o marcas de herrar: Si el Interesado pose· 

yere 200 o máa animales · ; .· 
99.-SI poseyere cien o más animales · 1 

100.-Si poseyere cincuenta o más animales 
101.-Si poseyere veinte o más animales ' 
102:-Si poseyere menos de veinte animales 
103.-Permiso para hacer un fierro o marca de herrar 
104.-'fábricas de tejas o de ladrillos de barro, cada 

horno, la temporada · 
105.-0allos y Lotería: Estos juegos pasan a la propie· 

dad y admlni~tración exclusiva de la Junta Depar 
tamental de Asistencia Social 

106.-Los otros juegos permitidos son Jos demás que 
senala el arllculo 51 Poi. y la Municipalidad· po­
drá cobrar segdn Ja lmpo.rtancla y lucro de ellos 

H 

107 • ..:.Hoteles, restaurantes o pensiones: Que cobren . 
por persona, diez córdobas o más, diario 

108. -Que cobren menos de diez éórdobts, diario 
109.-Cuándo estos establecimientós tuvieren cantina 

anexa, pagarán además, el impuesto que a tales 
cantinas corresponde. 

4 20.00 
15.00 
10.00 
7.00 
4.00 

2.50 4 
1.50 

, (Ointifluará) . 

2.50 
· t.50 

5.00 
J.OQ 

500 

8.00 

SECCION JUDICIAL El primer<>, en el barrio de Ali• Oraclo; y io te• 
gunda, en el bardo del Cemenlerlo o Ce1blta. 

A .. hl.o: Ocho Mtl Cuatrocientos Sesenta Có-r· 
.. REMATES doba1. 

N9 20339-B/U N9 843300-$ · B.40 Oyen•• po1tnru lrgalu. · 
D<:ie• meridi•nu lé!a Noviembre próidmo corrien· Ejc<:uclón: ]01é S..oto• Oallardo contra Ouiller· 

• 1 ¡ J DI t lllQ Oa«:la Aguillu. . 
te ailo, 1ubut•raae oca uzgado &tri 0 propiedad Dado en el juzgado Primero Civil del Oi1trlto.-
veinte manzana~ ubleada lugar _ .. sot1aa~1 judldic- Managua, dtet y siet~ de Ot;:Ulbri: de mil noveclcn­
ción San ·Rafael del Norte, conteniendo cu•tro mU tos c;incneota y nueve ... -C. Pallaii 5,

1 
Secretarlo. 

cafeto11 .:01ec:heros1 casa bJbltac:ión ocho Yaf•I lar.. · . 3 2 go, cua~ro anch011 cuatro corredores, piso natural, 
oobre horcones, forrada con l•blas. madera• rolli· · .. N¡> 20J55-B/U N9 562097-$ 7,00 
zas, torlo Undante~ norte, Natividad Malreua; sQT CincQ tarde ciQir;:o Noviembre corri-c:nte año, su­
y oriente,· Vicente Cattillo; occidente, Hcrmeaegtl bastarátc venta al martillo Camión Dod~e, modelo 
do ¡;!1~01:06u':,•1ó,,' Jua~ Ubeda otero'. conha f'ran• 1956, motor VT340-8354, cha11i1 No. 83757842, co· 

Jor vcrda-crema. · ' cisco Bl•odón Zeledón. 
g110 remate: Doa Mil Oc:hoclen!os Córdobu. Ejecución: Aura Valle de Oonzaloz v1, Alberto 

¡ Bultrago faplnon. ·. 
· Oyente poaturea cgales. - 'Oyease potturas fl!'ga1es. · 
Dado Juzg1do Dilfrito.-)inotega, calo•« Octu- Dado en el ¡uz¡:ade> Seg11ndo Civil del Dlotrlto, a 

bfe mll novec:.ieatoa tincucntinueve.~-A. Zapata rQ, las ~ua.tro de •tarde del veintfunt:J de Octubre de 
-C. Ca1tillo. C., Srio. mil novcciento1 cincuenta y nueve~"':"'Oonialo Bar• 

Confonne.-Jinot<oga, catoroe Octubre mil nove- beron• Romero.-Olivia Oávlla Reyeo, Stia. . 
ciento• clncuentlnnt ... -c. Oaotílio c., Srio. l 2 

3 2· 

N9 20317-B/U Ng 1!62671-1* 9.80 
Once tn•ilana 1iete de Noviembre próximo, ti!• 

matará.se ·este Juzt;fado doa fincas urba.na!J situadas 
en Managua as(; a}-eeto1 lindero•: norte. Jaaqu(a 
y A.fda AHna Sotr• i.1c Torre11; sur. M~líd1 Morales 
y Mina M'ndieta; e1te, Oelfinw Morales, vcinticu11 • 
tro avenida oeste en medio; oeatc1 J. Evcnor y jo&e· 
fa Cerna; y b)-esto:li llnderoa: norte, Carolh~a 
Hohnan de Dorn y C1'JJa.r Lncat, novena calle sur­
oeste en medio; 1ur1 lote de jos~ Dcsiderío Jirón¡ 
e•te, lote de Mirg:iuita de fuchs; oeste, El11a O. de. 
P•liloi1. 

N9 20335-B/U N9 862676-~ 9.00 
Cuatro tarde cin~o · Novie'lllbrie corriente afio, tu· 

ba1i1rá•~ local este De1pac:ho Unca urbana al ·occi~ 
de¡¡te esti. ciudad, mide treinta va~as norte a sur! 
por vtinte varas oriente a poniente. contiene: diez. 
varas cañón frente aveni-da, cuareuta varas media· 
2u•s dos cuerpo•, .;-.torce vatas mediagusa, limita ... 
da~ orieate, Vigésima.avenida suroeaie, interpuestos 
terreno• M«rcelo U}vert; poniente, M•tttlo Ulvcrt¡ 
norte, cuarta eatle ·suroeste, inte.rp~estos terrenos 
Junta Benefh::encta; sar1 Marcelo UlvcrL Inscrita 
número 18.526) tomos 62 y 70, folio¡¡¡ 217/291 respt:C· 
ttvamcote, arilicnto 1/2 Registro Ptiblito este Dep11r .. 
tameoto, Libro Propledadeo. 
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Ejecución: Alld~ Caitro ·de Ro~aler contra Clrla· 
co Bonilla. ·• 

Av•lúo: Cuarcot..y Un Mll Trelcienloa C6rpobu. 
070010 potfürH. · . . • 
Dado j111g1do Segundo Civil Diotrito • .:...Manogua, 

diecinueve Octubre !mil novecientos c:in~uen1a y 
nueve. - Oonzalq Barbercna R. - Jo1é Alej; S•­
llnu C., Srlo. 

3 3 

N!> 20373-B/U N9 $42420..:. <f; 6.70 
Once mailana. vicrne.¡ treinta Octubre, loc:al e11te 

Juzgado rematará•• al m•rtllio, Molino de moler 
maíz, pinol y trigo marca c.Dctter-. dos máquinas 
perfecto estado de cln<o caballos, inatal•do casa 
Maria Salazar de Rooha, uta ciudad. -· 

Bate suba;!Jta trca mil tórdoba1. 
Ejccu<lón Enrique Zamora Rivera a Enrique Oa· 

ray. 
Oycnstt po~.turaa. , 
Dado Secretarla Juzgado Civil Olstrito.-Estell, 

ocho mailaa.Jt dftcisfete Octubre mil t1oveelentos 
clncuenl• y nuove.-Colixto Onllérret B., Srlo. 

3 3 ' 
• 

N9 20343-B/U N9 816757-1$ MO 
Once mabana tres novie~bre próximo entrante 

tuba•t:aráse este Juig•do, finca urbana situada Villa 
Potosi Umltada y mide: Orleate, filadelfo Rivat, 
cincuePUcuatro varatt Poniente, c•lle sesenttcuatro 
vara•;~Norte, ca1te, ac1entlnueve varas; Sur1 caUe, 
1esie-ntlo1;ho varas. , . 

Ejecución: Julio Céoar Bojor¡¡c Rivera contra 
Ju•n• .<\vellán viuda de Malren.. · 

Base: mil do1cie:nto• cuarenta córdobas. 
Secrdatla Juzgado;(;lvll. Dlalrito.-Riv .. , quince 

Octubre mil novecientos ciucuentinncve.-Moi•ñ 
S. Cole, S<crelorló. · 

3 3 ' 

r1col, de AÜguato La~ayo. ~amino eamcdi~\Po~ 
nlente, terreno· de Mf11uet Flores; Norte, y Sur, te:.: 
rrenot de Amanda Ontlérrez de Ri•.,, hoy de Co)l .. 
Morales v. de f'loreJ. , . 

l'!jeeucióm ·1nit1tuto Nlcoragüett&e de la :Vivienda 
en c;ontra 4t: Ernesto Araica Largaespada •. : 

B11e del Remato:. Quince mll Córdobas. 
Oyen•• postura• lcg•lco. ' 
Dado en el Juzg•do Segondo de lo Civil del Dl1-

trlto.-Mln1gua, o. N. velntllrcs de septiembre do · 
mil novcciento1 clncuentinuevc.·-0. Barberena R-­
José Alex. Salina• C., Soorotarlo. 

33 • 
N9 20372-B¡'U No 831143-t¡: ·s.72 

Dtet malla.na sh:te novie~mlí're Ji'iO corriente, local 
este Juzgado, 1u:ba1tarlse m~jor postQr finca rústicl. 
Uam.ada •Cerro Grao de• 1ttuada 111n tañad_~ <Piedra 
Cofor•da& esta furfadicei6nt .como'de oc.h~nta m1n .. 
za.nas extenctón11 t'Ontenier.do Potreros, c•fé y c:•sa 
de habltaciónt lindant~: Oriente, finca de Eulogio 
Zeledón; Ponierttc:, Néstor Laguttt. y Ramóo Zel~­
dóu; NQrte. Eugenio AguHar é In!!• Hernándtt, ca­
mino e.nm(dio y Sur, Ouillcrmo Zeliedóu y Mar-tela 
Aguilar viuda de Oonzálcz, e.amino ~nmedJo. · 

Ejecuta José Angel Padilla a Pedro Cutlllo l!e-
rit!'"~· · 

Ba•e remate: Tre<e mil Córdobu, 
Oye:nac postura• legalea. 
Dadó Jn•gado Civil Dialrito.-Malagalp., veinte 

octubre 11111 novec!entoa cincuentln11eve.-S. belga­
do M.-Julio C. Mcndoz~, -Secretario. 

3 3 

. NI' 20381-B/U N9 862703-·ti . 9.00 
Cinco de la tarde tres de Noviembre corriente 

1.ñt;>, 1ub11tarát' tocal este Juzgado propiedad utba· 
na bardo Mon•eñol' -l!!-:tcano cita <:fu.dad, consisten• 
te lote onee y un cuarto de vtras de frente, por 
cu1rcnca v•ra• fondo1 dentro •iguientes 1indeto1: 

/ N9 20303-B/U N9 862653-4 · .7.20 no•te, Carmen de Le Fran<, doce calle S. O. en me-
Cuatro tarde próxtnto tres de Novltmbte~ año co· dio; aur, Julio Lalinde; este, Marina Mt:drano¡ oet 

rri:nte, local e•tc Juzgado, vendetite al_ martillo, te, Maria Alanlz Vivas. 
automóvil maro• cVau,..hall>, cb&1ls No. EIX-82154, Avalúo: Seis Mil Oooclentoa CórdobaB. 
Moto• N<>. EX·i!2089, modelo 1956 de cuatro c!lin· Oy•n•• postura• legaleo. · 
dro•, <:apacidad para cinco pa&aiero1, tolor combi.. Ejeeu.ci_ón: -· M1rfa Lourde• C.ttillo contra Jorit:fa 
nado, placa de circulación No. 14'.». Torre• de Ramlrcz. 

Oyente po1turu. . . · , Dado en el Juigodo Segundo de lo Civil del Dls-
Ejecucíón; Vlrgilio Noguera Cuadra conlra Joa- ltl!o,-Managuo. ·veinticuatro de Octubre de mil 

quin Rivera Mcjfa. · novecicntot ~lncucnto y nu,ve.-0. Barbe:tena R., 
Dado Juigado Segundo. Civil Dlotrllc.-Monagua, }ut'Z 20. de lo Civil del Dioltito. - José Alej. 

trece de octubre: de mil novec:icntOB cincuc:ntinuevc~ Salinas C .• Scc:reU.rio. 
-L• einco d• la tard•.;-0. Barbcrcna R. Jucz.-joh\ ·· · · 3 1 
Alcx. Salinao C. S.oretarlo. 

' . 3 3 .J\19 20382-B/U N9 ll6270:!,- <f; 9 00 ' 
Cinco de la tarde 4cl cuatro de ·Noviembre del 

• N\i 20320-8/U N9 862li(l7.:..4 a.'40 <orrlenlo ado, 1uba1t•rá•e local cote Ju•gado pro-
Dle:t m•fl•n• cinco Noviembre etta: aflo. eub.a•t•~ piedad urban• barrio Alta Orai:íl cata c:iuda.d. c:on. 

rá1e flPc• rúahc:a Valle Santo Domingo, c:•t• Juris- aistente lote qtti.ace por treinta v•ra.1, comprcndldo 
dicción, tres manz•na1 un cuartO extensión, Hn.dctos: 1iguientes linderos¡ ~orte~ Ramiro Rivera y Moités 
Oriente, Juan Oorn:álef., Poqlente, fin.;8. de Evelin Outiérrcz; sur, Leonor Orozc:o de Ars,ríiello; Miente, 
Tscheer de Oocna; Norte, la mi•ma 1cftora de Ooent; Julio lalínde: y oecldCntc, Hcrnán Avaloe y Ro1a 
y Sur, c•tnino comedio, terr,no de fufalio Cuarei- Rantlrez. 
m•; ln•orito ••I: No. 21. 171; lolloo 84 y 85. tomo Avalúo: Ocho Mil Ciooto Sescnt• Córdobas. 
ci~nto novt';!TJta v uno, asiento •egundo. St.;(;ión De· Oyena~ postura• legale•. 
rec:hoa Reaie1, Regt•tro Público Managua. Ejl'!'cución: Consuelo Castillo B. c:onlra Alberto 

611-se~ Diec:to.:ho mil Seiscientos CQrdobas.-E.je .... Boür•go. 
cuclón; !'!da Argüello Barra vs jorge Bravo. . D•do en el Juzgado Segundo Civil del D11ttl!o.-

Oado Juzga.do 1 o, Civil del D.ittrito . .:....Mana¡ua. Managua, veinticuatro d!: Cctubre de mt1 novccien­
dier:lseis de octubre mil nove tientos cincuentinueve. to$ cincuenta y 11ueve.-O. Barhercna R.r juez '.lo. 
-O. Cart1tquitla.-· C. Reyes O., Secretado. de lo Civil del Di•trita.~ jos¿ Alcj. Salina~ C., Srio. 

- 3 3 3 1 . / 

N? 20296-BíU N9 862658..:_<J 9.2Ó N\i 203SJ~B/U N9 862703-<f; 9.00 . 
Cuatro de ·la. tarde del seis de novitmbre del co Cinco de la tarde 1eis de Noviembre corrtcnte 

rriente año, subastará.se en local d~ este Juzgado, afio_ subastará.se local cite Juzgido propiedad urba~ 
finca n1shca <LQS Andta>, ubi~ad• en la c;oinarca na barrio La Primavera esta ciudad, consístcnte lote 
de Cuaja.:hillo de esta juri1dicción1 c:on cien rnan~ veinti(:lnco por tteinta varas de fondo, teniendo 
zana1 d.: exten•i4n y Dertcnceientcitl 111cñor Erneato i;Onatrufdo diu_v•r•-1 taflón, dentro aig1denti:1 lin ... 
f\r1~1;a L1rgae1p•da1 Undante; Otic:ote, finca fl Ct•- dero1: norte1 camino viejo a Tipitlpa; $Ur, JgnatlQ 

• 
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• Ar1qql1tain¡ oriente, Braulio Rodrlguez; 'y '!••Idea· aquella ju;l~di~élón:·d~:clenfal ,;¡anzanH exfen .. 
te, t.llaa Sandlno.. . · · · · ·~· •' · •Jón más o menos, cultivada jaraguá, guinea y-ir• 

Avalúoi Nu.eve Mil Tr~sclenlos Córdobas. . bQle• frutaleo, debidamente acotada; hay dos casas 
- Oyen1e posturas legales. · ', . · · , habllacióo, limitada: · norte, Víctor Manuel Ortez y 

f!jecución: 'Nidia Culillo ·contra Haydeé Corea JllOnlaila.lncnlto; Qriente, José' de .la Cruz Lindero 
Pallais de Vane¡aa. . . · . - · . · y José Ceclllo Herrera; 1ur, José Ceclllo Herrera y 

~ . Dado Juzgaao 20. de lg Civil ael Diolrito.~Ma- •erranla terrenó Municipal Inculta; occidenie;· vrc­
nagua, veinticuatro de O~tubfe de mil , noveci~ntoa ter _Mánnet OrtezJ José de la Cruz Lauderó, -huata­
cincuenta y nueve.-0. Barberena R., Jaez 2o. de lo Ju de loa Escórcla, Antonino, Juan y Antonio Ama· 
Civil del Di1trit9.-Joré Alej. Salinas C., Srio ya. Abraham y Joíé Maria Landero. . . · · 

,. 3 1 Oposiciones término legal. - . 

N9 20384-B/U N9 843387-4 8.00 
Tres tarde seis Noviembre próximo, local e1te 

Juzgado suba1taráse mejor pottor fincarú1tlca como _ 
de diez manzanas, ubicada en Namanjf est• juri•­
dlcción. departamental, bajo estos Un:deror.r. oriente, 
Carmen Zeledón; occfdentt, Ramón Zeledón; nor~ 
te, camino de Namanjr; y sur, camino y Celso Mi· 
randa. ~ 

Base remate: Setecientos Córdobas. 
Oyense poaturas legales. 
f!jeé:uclón: . Doctor fdmundo' López a Socorro 

Zeledóq Ubeda. · , 
Dadp Juzgado Local C!vil.-Jinotega, quince de 

Octubre mil novecientos e1ncuentn1ueve.-f~ Zamo· 
ra.-R. Rivera R, Srio. · . 

Es conlorme.-jinotega, quince de Ottubre mil 
' novecientos ciacuentinueve.-R. Rivera R.1 Srio. ' .. 3 1 

No 20412'-B/U No 862709-4 6.50 , 

Dado Juzg!'do Dlotrlto.-Ocotal, veintiocho Sep- _ 
tiembre mil novecientos cincuenta y aueve.-Jullo 
C. Madrigal.-Rey. Ziinl¡¡a, Srlo.' 

Conforme.-Reynaldo Zúnlga, Srio. 
3 l 

N9 20196-B/U N9- 812571'-4 7.60 
felicidad Chavarrla Aráuz, 101iclta Tltulo Suple-' 

torio de casa · y aolar ubicado calle norte eata ciu­
dad, lindante: oriente, Le:opoldo Mairena; Occi­
dente, Enrique Outiérrez; ·norte, Carmen Moliua; ·­
calle de por medio; y aur1 Concepción Lumb( de 
Zúnlga. . 

Estima: Cuatrocientos Córdobas. 
Quien créase con derech'11 opóngase término ley. 
Juzgado Local 1 CiviJ.-l!squiputa1, veintidos~ de 

Septiembre de mil novecientos cincuenta y nueve.~ 
Enrique Moltna M., Juez Local.-Edmundo Ar-
tola 6., ~ri~. . ,. . - _ , '. 

' : . ' ' . k 3 1 

CincOiarde dos Noviembre. próximo, veaderáae 
al·marlillocamfonetaWiUy1, color rojo, Statlon~ N9 20187-B/U ·N9~1-4 6.80 -
Wagon, modelo 1959, placa RW-Colorado~U. s. A; Cristóbal Torres,Sáncbez, oolicita Título Sapleto- ·. 
6848o.~ , 1 , rio lote terreno rústico, mide ciento 1els varas en 

Ejecución:. Alfredo Valladares a Scott Oavis. lo1 lado1 1ur a norte, como c:uatroc.ientu 1e1enta 
Local este Despacho. . • ori,ente-ponieote, forma rectá11gular, inmediato att-
Oyense posturas. , tes llegar puente Paso Caballos, Undante: norte, 
Managua, .. vejntiseis de ·octubre-mil novtcientos pl_aya_s_ Y manglares; sur,_ estero Paso Cabal101; 

cincuenta y nueve.-0. Barberena R., juez 2o, Civil oriente, carretera enmedio, playas y manglares; po-
del Diatrito.-L._ A. Torres. . niente, linea férrea enmedio, caseta del ferrocarril. 

3 t lttteresado opóngase legalmente. ¡ . . 
=========='========- · , Juzgado Civil Oistrito.-Chinandega, veintiocho 

= Septiembre -mil aovecienfo!J ·cincueatinueve-.-Lea 
TITULOS , SUPLETOIUOS . 

Np 20212-B/U. N9 815817- 4 6.04 
. Ruperto Rodrfguez, oolicita Titulo Supletorio lote 
terreno propio una manzana comarca ,cLaa Merce­
des>, .jarisdtccJón Quezalguaque este Depart_amento, 
Undante: oriente, norte -y sur, Marcelina Peralta 
de Ramfrez; y poniente, mediando camino, Alber .. 
to Loza. Terreno propio, 

lnteresado_s opónganse. ,., : 
juZga~o Civil Dist,rito.-León, veintinueve Sep­

tiembre mil novecientos · clncuenlinueve. -· J. R. 
Saborfo f., Srlo, 

3 1 

No 20229-B/U N9 819670-IS 7.24 
s~ntos" Reyes Ponce, Ocotal, pite Titulo ~aeleto­

rio propiedad nbicada comarca Corozo, 1ur1sdic­
cióa jaJ&P'!lt treinta y cinco m~nzanas extensió~ 
más ·o meno•, cercada alambre puas, cultivada cafe 
coseChero y crianza, guineOt, maíz y arroz, limita­
da: norte, Lizandro Acuña y hermanos Y. Enrique 
Pereira· sur, sucesores Alonao Medina; ortente, ·se 
ñores A~ufta; occidente, Silvestre y Manuel Vanegas. 

Oposiciones término legal. ' 
Dado juzgado Distrito.-Ocotal, diez y nueve 

Septiembre mil novecientos cincuenta y nucve.-Ju· 
lio C MadrÍgal.-Rey. Zúniga, Srlo. 
' Co~forme.-Reynaldo Zúa.iga, Srio. 

3 1 

N9 20227-B/U 'Ñg 8l9685;-'t 8.64 
Delio Ruiz Oómez, -Pantaleón, Stmeon y Anasta .. 

río Oómez. Mozonte. piden Tttulo Supletorio rúttl .. 
ca situada cabecera rlo Quilall y cuchilla. los Larloa 

Riveratainez,. Srio. · 
3 1 

· NQ 20256-B/U N9 843192-; 4 7.40 
Petronlla Zeledón viuda de Oonzalez, 101iclla Tí­

tulo Supletorio 1olar _urbano cantón norteJ trelntitre1 
varas dos tercia largo, ' siete ancho. conteniendo 
Cat~ siete vara•, sobre hor coa et, cubier,!a tejas, pa­
redes emba_rro, lindante: oriente, potrero .Margari­
to Zamora, hoy sucesión Domingo Cantarero; occi· 
dente, Emilio' Oonzález; norte, terreno Municipal; 
sur, Simeón Castro. - / . · 
, Quien quiera oponerse, preséntese legalmente. 

Dado juzgado Dlstrilo.-Jinotega, :veinti1ei1 Sep­
tiembre mil novecientoa cincuentinueve:-A. Zapata 
Q.-c. Castillo c., Srio. 

Conforme.-Jinotega, veintinueve ·septiembre mil 
novecientos cincuentinueve.-C. Castillo c., Sricr 

3 l 

Declarátoria de Herederos 
N9 20392-7B/U-N9 842454-riS.26 
Estanislao Outiérrez Sobalvarro, este do· 

micilio, presentóse este juzgado, solicitando 
se le declare heredero su...:padre Emilio Ou· 
tiérrez Oonzález, en unión de su hermana 
Maria Outiérrez Sobalvarro; el causante de· 
jó como bienes: Derecho · indeterminado de 
tierra sitio Lizuní, esta jurisdicción, lindante: 
Norte, San Diego Lagunillas; Sur, San Pe· 
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' l:!ro; Orienle, Santa Clara y Carrizal; Occi· 
dente, quebrada y San Diego Lagunillas; 
predio cuatro hectáreas de extensión, con· 
tiene huerta, casa habitación, lindante: Nor· 
te, sucesión Emilio Ouliérrez, camino enme­
dio il La Concordia; Sur, Aristo Rodrfguez; 
Oriente, Angel Alta mi rano Meza; Occidente, 
Rafael Rodríguez Valdivia; mejoras que en· 
cierra lotes de cuarenta manzanas, potreros, 
zacate, huertas, cercado alambre y piedra, 
lindante: Norte, lote Octavio Yllescas, Julio 
Rodríguez, camino a . El Rodeo enmedio; 
Sur, huerta sucesión Emilio Outiérrez Oon­
zález y Angel Allamirano; Oriente, Luis Oon 
zález, Angel Altamirano Meza, camino Con· 
cordia enmedio; Occidente, Julio Rodríguez, 

. Opóngase término legal. 

Dado juzgado Civil Distrito.-Esteli, las 
once de la maflana del· diecinueve de Octu· 
bre de mil novecientos cincuenta y nueve.­
O. Gutiérrez . ....'.'.Calixto Outiérrez B., Srio. 

1 
. 

Citaciones de Pro!lfisados 

N9. 249 

Por segunda y ultima vez citó y emplazo 
al procesado Denis Blanco Hernández, quien 
es de dieciseis anos de. edad, soltero, joma· 
tero y del domicilio de Nagarote, para que 
dentro del término de quince dias · compa· 
rezca a este juzgado a defenderse en la cau· 
sa criminal que se le sigue por el delito de 
estupro, cometido en la persona de Ana Au­
rora Baca, quien es de dieciseis aflos de 
edad, soltera, de oficios domésticos y del. 
domicilio de Nagarote, bajo los apercibi· 
mientas de someter la causa a jurado y que 
la sentencia que en su contra recayere, surta 
los mil.mas efectos como si estuviera pre­
sente. 

· Se recuerda a las autoridades la obliga­
ción que tienen de capturar al mencionado 
procesado· y a los particulares la de denun· 
ciar el lugar donde se oculta. 

Dado en el juzgado áel Distrito del Cri· 
men de León a los diecinueve dias de Oc· 
tubre de mil novecientos cincuenta y nueve. 
Francisco Meléndez Oómez.-Milciades Re· 
yes, DM., Srio. 

Es conforme. León, veinte de Octubre 
de mil novecientos cincuenta y nueve. -En· 
ITlendados-la-surta - Valen. - Milciades 
Reyes, DM. 

1 

No. 248 

Por primera vez cito y emplazo al reo au· 
sente Alberto Ruiz, de calidades ignoradas, 

para que ·dentro de quince dfas se presente .. 
a este jú,zgado a defenderse en

1
1a causa que 

se le sigue por el delito de robo de ganado, 
cometido en semovientes de propiedad de 
la María Cabrera Sánchez, mayor de edad, 
soltera y de ofii:ios domésticos y de este do-
micilio. · 

Caso no compareciere se I~' declara re­
belde para todos los efectos legales en dicho 
juicio. 

Se ordena a las autoridades civiles y mi· 
litares y a los vecinos en general denuncien 
el lugar donde el referido reo se oculte. · 

Dado en el juzgado Primero de lo Crimi· 
nal del Distrito de .Managua, D.N., el día 
trece de Octubre de mil novecientos cincuen· 
ta y nueve.-franco. H. Borgen.-Homero 
Sierra, Srio. · 
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Valor de la Sulcripción 
Para la República: 

Número del d!a 4 0.20 Por trimestre •• fJ 15.00 
Númefo retrasado e 0.30 Por semestre. . e 25.00 
Por mes • • • • • • e 5.00 Por año. . ; . . « 45.00 

Para el 'Exterior: 
Por semestre US• 6.00 
por ailo • • . e 11.00 

Por la publicación de cllaés, trea córdobas, por ca· 
da puteada cuadrada de una basta tres inserciones. 

Por la publicación de avisos, edictos, carteles 
y demás docuJDento1 que 1e publiquen de cualquier 
claae qhe sead, ieia cenpvo1 de:córdol>a por ci.da 
una -de laa primera• clncuenta palabra1 y dos cen· 
tavo1 de córdoba por cada una de laa excedentes¡ 
aleml>re que la pubUcaci6n se haga una Vez o por 
la primera vez. Por laa publicaciones siguiente• 
•• cobrará.la mitad.del valor do la primera. 

Toda publicación que se haga debe de enviarse a 
esta oficina una copia solamente. con su respectiva 
Boleta Unica. 

Por una página, sesenta c6rdoba1, 18 primera vez 
las siguiente• por cada vez. la mitad de ese valor. 

Los pagos anteriores 1erán hecho1 por medio de 
boleta única de entero. Esta boleta se adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Direcciórt de cla Oa­
ceta», y en las demás partes de la República en laa 
Adminiatraciones de Rentas o Agencias Fiacales, 
si se tratara de edictos, avisos o carteles cuyo valor 
se calcula por palabras, y en las Admitdatracioné• 
de Rentaa en los demás .caaos. , . --

Adquifida por el interesado la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene los avisos, edictos o 
carteles toa remitirá junto con la boleta a la Direc­
ción de cla Gaceta» para _§U debida publicación 
aiempre ~ue la boleta esté de acuerdo. con la Ta rifa. 
En otrol casos, el intereaado presentará o remitirá a 
Dirección de la cLa Oaceta» la publlcacióa que de 
1ea -hacer acompañada de la boleta respectiva. 




